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  ACTA 
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA 

 
 
 

 
SESION Extraordinaria  
CONVOCATORIA.18:00 Horas  
FECHA 13 de octubre  de  2.016 
LUGAR  Centro Cívico Las Columnas  
 

ORDEN DEL DÍA 

 

ÚNICO: Debate sobre el Estado del Distrito Triana. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

1. Intervención de la Presidencia exponiendo el estado del Distrito. (Duración 10 
minutos). 

2. Intervención de los representantes de las Entidades Ciudadanas (a cada vocal le 
corresponderán 5 minutos para su intervención). 

3. Intervención de los representantes de los Grupos Políticos Municipales (a cada vocal 
le corresponderán 5 minutos para su intervención y se desarrollará por orden de 
representación). 

4. Réplica de la Presidencia (duración 5 minutos) 

5. Réplica de los representantes de Entidades Ciudadanas y Grupos Políticos 
Municipales (a cada vocal le corresponderán 2 minutos y el orden de intervención se 
desarrollará de igual manera que las precedentes intervenciones. 

6. Cierre del debate por la Presidencia (duración 2 minutos) 

 

ENTIDAD / GRUPO 
POLÍTICO INTEGRANTES CARÁCTER ASISTENCIA 

AMPA RAICES DEL CEIP 
ALFARES LIDIA GAETE BORREGO TITULAR  

 MARIA LUISA COBACHO 
MARTÍNEZ SUPLENTE  

AMPA SAN VICENTE DE 
PAUL ROCIO MÁS FONTELA TITULAR  

 SARA DURÁN LÓPEZ SUPLENTE  

A.VV. LA DÁRSENA JOSÉ GONZÁLEZ MUÑOZ TITULAR  

 JUAN CARLOS SÁNCHEZ 
RIBERO 

SUPLENTE  

AVV NUESTRA SRA DEL 
CARMEN OSCAR BARRANCO PÉREZ TITULAR SI 

 ALBERTO VERDUGO 
MATAS SUPLENTE  
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A.VV. SANTA AÑA JUSTO CARMONA MESA TITULAR  

 PEDRO VÁZQUEZ 
JABALQUINTO 

SUPLENTE SI 

A.VV. TRIANA NORTE JOAQUÍN CORRALES 
BARANCO 

TITULAR SI 

 PILAR GONZÁLEZ TEJERO SUPLENTE  

ASOC. CULT. HAZA DEL 
HUESERO DEL 
TURRUÑUELO 

ANTONIO BORT INFANTES  
TITULAR 

 

 JOSÉ PEREIRA DEL 
PUERTO 

SUPLENTE  

TRIANA C.F. JUAN ANTONIO GARCÍA 
PARRADO 

TITULAR SI 

 MANUEL LEÓN 
CASTELLANO 

SUPLENTE  

ASOC COMERCIANTES 
CASCO ANTÍGUO JESÚS AMADOR BRAVO TITULAR  

 ROSARIO NAVARRO 
GONZÁLEZ SUPLENTE  

CENTRO DE DÍA PARA 
PERSONAS MAYORES 
“TRIANA” 

MARÍA JOSÉ CARBO 
MARTÍN 

TITULAR 
SI 

 ÁNGEL  BAUTISTA 
GUERRERO 

SUPLENTE  

GRUPO PP MANUEL ALÉS DEL PUEYO TITULAR SI 

 JOSE LUIS BRASERO 
CASTILLA 

SUPLENTE  

GRUPO PP VICTOR MORA CASTAÑO TITULAR  

 ELENA LEÓN MATUTE SUPLENTE SI 

GRUPO PP MARIA EUGENIA DOÑA 
CAÑADAS 

TITULAR  

 Mª  DE LOS ÁNGELES DE 
LA CÁMARA CARRILLO 

SUPLENTE SI 

GRUPO PP FRANCISCO DE PAULA 
SIVIANES LÓPEZ 

TITLAR  

 JOSE MANUEL DÍAZ 
MOLINA 

SUPLENTE SI 

GRUPO PP LOLA CEBADOR NAVARRO TITULAR SI 

 MARÍA JESÚS 
VILLAFUERTE PÉREZ 

SUPLENTE  

GRUPO PSOE MARINA CORTÉS LIZANO TITULAR SI 

 JOSÉ TEJERO DÍAZ SUPLENTE  

GRUPO PSOE SAINZA MARTÍN BRENES TITULAR SI 
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 ANTONIO SERRANO SUPLENTE  

GRUPO PSOE FELIPE MARTÍN MEDINA TITULAR SI 

 MARGARITA SÁNCHEZ 
DÍAZ 

SUPLENTE  

GRUPO PARTICIPA 
SEVILLA JAVIER MORALES TUDELA TITULAR SI 

 FERNANDO PAVÓN 
HERRERA 

SUPLENTE  

GRUPO CIUDADANOS JOSÉ MALAVÉ MARÍN TITULAR  

 JOSÉ VICENTE GALLART 
MORENO 

SUPLENTE SI 

GRUPO IULV-CA IGNACIO BERMUDO 
PANDO 

TITULAR  

 FRANCISCO RAMÓN 
GALLEGO LARA 

SUPLENTE  

 
 
Abierta la Sesión y declarado el carácter público de la misma, y una vez comprobado por la 
Secretaria que existe quórum necesario para el comienzo de la misma, por  la Presidencia se 
agradece la  asistencia y concurrencia de la sala y seguidamente se procede a su celebración:  
 

1. PRIMERO.- INTERVENCIÓN DE LA PRESIDENCIA EXPONIENDO EL 
ESTADO DEL DISTRITO. (DURACIÓN 10 MINUTOS). 

CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  
Comienza su intervención disculpando la falta de asistencia del representante de IU, debido a un 
accidente con la bicicleta. 
 
Expone a continuación   
Se va a referir a todo un año. En 2015 como consecuencia de la celebración de elecciones no se 
realizó el debate del Estado del Distrito, y la nueva JM no se constituyó hasta primeros de 2016. 
Por lo tanto, en la información se recogerán cuestiones de 2015 y del 2016 hasta la fecha. 
 En el balance cabe destacar el empuje a la transparencia mediante el portal de transparencia. Ha 
nacido con la vocación de convertirse en algo más potente con datos de toda la administración 
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 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DISTRITO TRIANA 
 
Presupuesto 2016: 664.778,48 €.      - Incremento del 6,01 % sobre 2015 
 
Inversiones 2016: 198.128 €      -  Incremento del 11,8 % sobre 2015  
 
Nivel de ejecución presupuestaria  a 1 de septiembre: 67,24% 
Nivel de licitación de Obra pública:                      4 % Vía pública           60 % Centros docentes 
 
 
INVERSIONES EN EL DISTRITO DE TRIANA 
 
VÍA PÚBLICA Y CENTROS DOCENTES 
 
OBRA PÚBLICA 
 
DISTRITO 2015 
Pavimentación Plaza de Las Aceituneras 
Parque Infantil Plaza Aceituneras 
Parque Infantil en C/ Farmacéutico Murillo Herrera 
Parque Infantil en C/ Peñaflor 
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Juegos Infantiles en Parque del Turruñuelo 
Acerado en C/ San José de Calasanz 
Obras menores en CEIP San Jacinto 
Obras menores en CEIP José Mª del Campo 
 
DISTRITO 2016, 24.000 € 
Pavimentación isleta C/ Manuel Arellano 
Adecuación paso de peatones y rebajes en Plaza Compostela y C/ Leiría 
Rebajes en paso de peatones en Avenida de Santa Cecilia 
 
GMU 
Pavimentación  C/ Alfarería 
Mejoras en acerado de  Avenida Santa Cecilia 
Accesibilidad, pavimentación, saneamientos y suministros  
C/ Justino Matute 
  
DISTRITO 2016 PLAN DECIDE 133.128 
 
Instalación Mobiliario urbano y Juegos para mayores: 

- C/ Niculoso Pisano, C/ San José de Calasanz, C/ Crucero Baleares 
  
Mejora de Accesibilidad en varias zonas: adaptación de rampa, ensanche de acerado, rebajes en 
pasos de peatones 

- C/ Ardilla, Plaza Matilde Coral, C/ Concha Espina 
 
 Mejora de acerados: ampliación de acerado y barandillas, eliminación de alcorques,  
pavimentación de parterres, acceso nuevo para entrada y salida de vehículos 

- C/  San José de Calasanz 
- Colegio San José de Calasanz 
- Bda. El Carmen 

 
Mejora de movilidad peatonal: renovación del pavimento y ensanche de alcorques, paso de 
peatones en avance y desplazamiento del kiosco de la ONCE. 
  -  C/ San Jacinto  
 
Obra menor en centros docentes: portero automático, pintura de aulas, carpintería exterior, 
tabiques. 
   -   CEIP  San José de  Calasanz,  
   -   CEIP   José Mª  del Campo 
   -   CEIP   Juan Ramón Jiménez 
 
EDIFICIOS MUNICIPALES 260.000 € 
Obras de mejora en aulas y patios 

- CEIP San Jacinto 
CEIP Rico Cejudo 

 
EMPLEO Y REACTIVACIÓN ECONÓMICA 
 
Proyectos EMPLEA JOVEN  Y EMPLEA +30 
Junta de Andalucía – Ayuntamiento de Sevilla 

> Rutas de la Cerámica en Triana 
> Rutas del Flamenco en Triana 
> Caminos Saludables en Triana 
> Gestión Cultural para el Centro de Interpretación de la Cerámica en Triana 
> Mapa de Actividad Comercial en Triana 
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OCIO Y TIEMPO LIBRE 
 
Talleres Socioculturales 268.159,54 € 
2015- 2016: 92 Talleres  1.632 alumnos y alumnas 
2016-2017: 112 Talleres. Estimación 3.360 alumnos y alumnas 
2016- Escuela de Verano 35.000 € 
 
PRINCIPALES ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 
 
VELÁ DE SANTIAGO Y SANTA ANA 
 
2015- 25 Casetas 
2016- 28 Casetas 
Actividades:  
Primera Regata Nocturna 
La Milla de Atletismo 
La Clásica de Ciclismo 
Acuatlón 
Torneos de Futbol 
Cámara de los Balones 
Concursos: Pesca, Sevillanas, Tiradores de cerveza, Casetas 
Cucaña 
Actuaciones Musicales: Flamenco, Sevillanas, Copla, Noche joven, Rock andaluz 
 
NAVIDAD 2015 
 
Concurso de Campanilleros 
Concurso de Belenes 
Poleá Navideña: 
Degustación de Poleá 
Charanga 
Coro de Villancicos 
Coronación de los Reyes Magos y Estrella de la Ilusión 
Poleá Navideña: Degustación de Poleá. Charanga. Coro de Villancicos 
Cabalgata de Reyes 2016 
 
OTRAS 
 
Presentación del Cartel de Semana Santa 
Pregón de Semana Santa 
Concurso Altares Corpus de Triana 
Presentación del Cartel  Corpus de Triana 
Presentación del Cartel de la Velá 
Pregón de La Velá 
Festival del Títere 
Revista Triana 
Festival Músicas del Mundo 
Bienal de Flamenco: 3 espectáculos  en Hotel Triana 
Festival Rincón de Peñas Flamencas 
Revista Triana.  Ha sido muy bien acogida la ampliación de contenidos 
 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL DISTRITO 
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> Se han convocado 7 Plenos Ordinarios  de la Junta Municipal de Distrito 
> Se han convocado 2 Plenos Extraordinarios de la JMDT 
> Se ha convocado 5 Consejos de Participación Ciudadana 

 
Creación del punto de información del CREA en el Distrito los viernes de 9 a 13,30 h 
Servicio profesionalizado de Mediación  
Primera consulta ciudadana sobre la Feria 
 
ACTUACIONES DE OTRAS  ÁREAS MUNICIPALES 
 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 
 
Mar de Plata: 
 
Nuevo sistema de calderas 
Instalación eléctrica  
Adecuación instalación contra incendios 
 
Parque Vega de Triana: 
 
Pista Balonmano Playa 
Asfaltado accesos interiores  
Albero Campos de Fb7 y Fb 11 
Pendiente el campo de futbol de césped artificial. 
Mejoras en instalaciones Antonio Álvarez 
 
MOVILIDAD   
 
Plan Movilidad Torre Sevilla 
Carril Bici  
 -C/ San Jacinto: 
    - Restricción horaria en zona peatonal 
    - Señalética en colegio Protectorado de la Infancia 
 
SEGURIDAD 
 
Constitución de la Junta Local de Seguridad 
Actuaciones Policía Local: 
- Actuación contra menudeo en Bda. El Carmen 
- Seguimiento de asentamientos de personas sin hogar 
- Refuerzo de Vigilancia de comercio ambulante ilegal en Plaza San Martín de Porres 
 
GERENCIA DE URBANISMO 
 
Carril Bici: actuaciones para reparación del pavimento, mantenimiento y mejora de señalización 
2015- 86 actuaciones 
2016- 24 actuaciones 
Ampliación carril bici en Torre Sevilla 
 
SERVICIOS SOCIALES 
 
UNIDAD DE CALLE DE LAS UMIES 
C/ Aracena 
Ronda de los Tejares 
Seguimiento periódico de asentamientos de personas sin hogar 
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U.T.S. TRIANA – LOS REMEDIOS 
Personas atendidas: 1.336 
 
       Bda. El Tardón: 242 
       Bda. El Carmen: 108 
       Barrio  León: 80 
       Barrio Voluntad: 270 
       Casco Histórico: 296 
       El Turruñuelo: 201 
       Núcleo Santa Ana: 139 
 
Intervenciones por recurso aplicado: 3.237  
Información, valoración y recursos…………………………………………..………35,82 % 
Prestaciones, apoyo unidad   de convivencia y ayuda a domicilio…………………….....28,92 % 
Recursos para necesidades de subsistencia…………………………………………...22,57 % 
Medidas de alojamiento…………………………………………………..…………….0,56 % 
 
Ayudas concedidas para Triana-Los Remedios: 278.847,5 €  
 Porcentaje destinado a Triana 75,1 % 
Alquiler de vivienda ………………………………………………….………………37,05 % 
Suministros básicos ……………………………………………………….…….....…20,23% 
Pagos de comunidad…………………………………………………………..………10,68 % 
Necesidades básicas…………………………………………………………………….7,95 % 
Gastos farmacológicos…………………………………………………………………..5,45 % 
Vestimenta básica……………………………………………………………………….5,23 % 
 
TUSSAM 
 
Modificaciones y mejoras en líneas 
ü Ampliación del recorrido de la línea 43 a la Bda. El Carmen 
ü    Adaptación del recorrido de la línea 40 a la modificación de  la línea 43 
ü    Puesta en servicio de la Lanzadera Blas  Infante – Cartuja 
ü    Mejora en la oferta de la línea 6 San Lázaro- Hospital Virgen del Rocío 
ü    Mejora en la oferta de la línea C2  
ü    Refuerzos sistemáticos en líneas C1 y C2 para los eventos de Cartuja 93 
ü    Nuevo título de bono-bus social para trabajadores con rentas bajas 

 
Actuaciones en Paradas 
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LIPASAM 
 
Refuerzos de limpieza viaria en Bda. El Carmen 
Plan de limpieza de solares con 36 actuaciones en superficie de 59.546 m2 
Reuniones con AAVV El Tardón, Bda. El Carmen y Santa Ana 
Plan de actuaciones en zonas afectadas por la problemática de excrementos caninos con 94 
actuaciones 
Plan de actuaciones especiales en Velá de Santiago y Santa Ana 
 
C.E.M.S. REUR 072  
 
Año 2016: 6.252 incidencias resueltas. 12,49% sobre porcentaje de toda Sevilla.  
 
PROYECTOS DE FUTURO 
 
Recepción de la BDA. EL  CARMEN. El ayuntamiento ha adoptado un acuerdo para la 
recepción  de todas las zonas de la ciudad que llevan mucho tiempo  en esa situación 
Cartuja: Paseo Fluvial 
Seguimiento del compromiso vecinal del asunto  de la Cava de los Civiles.  Se ha requerido a 
Hacienda para que no subaste el inmueble. 
 
EMASESA: Intervención en calles Rodrigo de Triana, Flota, Manzanares 
Mejores instalaciones en el Paseo de la O. 
 
Por último, agradece  que las sesiones de la JM son muy provechosas, con ideas y propuestas  
útiles un debate razonado y buen ambiente. 
 

SEGUNDO.- INTERVENCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES 
CIUDADANAS (A CADA VOCAL LE CORRESPONDERÁN 5 MINUTOS PARA SU 
INTERVENCIÓN). 

 
PEDRO VÁZQUEZ JABALQUINTO                                                         A.VV. SANTA AÑA 

Expone que, del calendario presentado, no se hecho nada.  Hay 5 propuestas de las que no sé 
nada. El parque infantil cada vez está más deteriorado pide información sobre fechas y plazos 

 
TRIANA C.F.             JUAN ANTONIO GARCÍA PARRADO 
 
Como representante de una entidad deportiva se va a referir en su exposición a asuntos 
relacionados con el ejercicio del deporte. 
El año ha transcurrido en blanco. Se ha hecho una obra espectacular de pavimentación, pero no 
hay nada del campo de césped tan pedido. 
Tras numerosas reuniones con el IMD éste afirma que en el Distrito el ratio por habitante está 
cubierto. El uso de las instalaciones se hace de 10 de la mañana a10 de la noche, efectivamente 
está al 40% de utilización tomando ese horario, la posibilidad es entonces llevar a los niños a 
entrenar por las mañanas en horario escolar.  
Manifiesta agravios comparativos con otros clubs de la ciudad que no tienen  gestión directa y 
tienen disponibilidad de horario. 
El IMD da horas preferentemente a otros grupos que quizá paguen más, nosotros pagamos 2000 
€. Por otra parte el Alcalde quiere subir impuestos, entre otros los del IMD.  
Los niños hacen una pequeña aportación. Todo esto está llevando a la desaparición de los clubs, 
como ya está pasando y ha supuesto que el Triana club de fútbol haya tenido que acoger a los 
niños. 
 

Código Seguro De Verificación: AU/wXlPfF+EYaedSP3+atQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por M Esther Pancorbo Aguilera Firmado 03/11/2016 13:33:14

Observaciones Página 9/19

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/AU/wXlPfF+EYaedSP3+atQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/AU/wXlPfF+EYaedSP3+atQ==


 10

OSCAR BARRANCO PÉREZ                                         AVV NUESTRA SRA DEL CARMEN  
 
En 2013 el grupo socialista presentó una propuesta de arreglo de la zona del muro de defensa y 
convertirlo en zona verde. 
Asuntos sociales si ha intervenido en la zona 
Valoran que se vayan haciendo cosas y que se aborde como un todo. En 2016 todavía no existe 
un proyecto con respaldo presupuestario. Forma parte del programa electoral. 
Por otra parte, no está recepcionada por lo que Parques y Jardines no intervienen pues está 
catalogada como residencial. Les preocupa  una acción global integradora. 
 
MARÍA JOSÉ CARBO MARTÍN CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS 
MAYORES “TRIANA” 
De la JMD se muestra satisfecha.   Se había aprobado hacer la rampa en le plaza Matilde Coral, 
pregunta cuándo se empieza. 
Da las gracias a la Junta y a todos los compañeros por el interés mostrado hacia ella.  
 

                 JOAQUÍN CORRALES BARANCO.                                               A.VV. TRIANA NORTE 
               Se incorpora escrito presentado 

“Antes que nada indicar que nos satisface que este año se vuelva a realizar un debate sobre la 
gestión de la corporación municipal en este Distrito y seguir con el mismo criterio de lo ya 
implantado por la anterior corporación. Desde la Asociación de Vecinos Triana Norte abogamos 
porque este debate continúe en años sucesivos.  
 
Primero queremos agradecer la celeridad de esta corporación en la colocación de la baranda de 
la calle Betis, reivindicación que como todos saben Triana Norte se involucró al máximo como 
solemos hacer en todo lo que consideramos justo según nuestro criterio, algo que lo llevamos 
por norma. 
 
Dicho esto tenemos que decir que los pros y los contras de la gestión a que nos vamos a referir 
es única y exclusivamente referida al Distrito de Triana que es donde desarrollamos nuestra 
labor, y no del resto de la ciudad, porque pudiéramos no ser objetivos al no tener información 
para hacer un juicio justo.                                                                                 
 
Desde la celebración de las últimas elecciones municipales ha pasado ya un año y medio 
aproximadamente, en todo este tiempo hemos presentado a este pleno 10 propuestas y 10 
preguntas (las máximas permitidas) no contabilizamos las 2 de septiembre de las cuales se 
aprobaron todas menos una, cuya relación de las mismas es la siguiente: 
 
1º - Reclamación Cava de los Civiles (Aprobada con 1 abstención) 
2º - Denuncia contrato Jardines Termancia (Aprobada, 14 favor. 6 abst. y 1 nulo) 
3º - Instalación bicicleteros (unanimidad) 
4º - Valla anti ruido y reforestación (unanimidad) 
5º - Acerado Pagés del Corro (unanimidad) 
6º - Aparcamiento el Paraguas (unanimidad)  
7º - Retirar bolardos en la calle Castilla (unanimidad) 
8º - Reparación puertas Hispano Aviación (unanimidad) 
9º - Veladores en calle San Jacinto (NO APROBADA) 
10º - Marmolillos zona carga/descarga en la calle San Jacinto (unanimidad) 
 
De las 10 propuesta, 4 son de gestión, 4 de bajo coste, 1 no fue aprobada y la otra que es arreglo 
de una parte del acerado en la calle Pagés del Corro se puede hacer por fase, como verán no se 
nos podrá acusar de no ser conscientes de la actual situación económica. 
En lo referente a las preguntas que hemos expuesto durante este periodo sobre diferentes 
temas, en respuestas a las mismas ha habido de todo, unas las hemos podido entender y otras se 
nos ha contestado con evasivas como para salir del paso.  
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Tenemos que decir que a fecha de hoy solo se ha realizado la de la retirada de 4 bolardos de la 
calle Castilla del resto nada, o carecemos de información del estado de las mismas por lo que 
nos preguntamos de qué sirve hablar con los ciudadanos, escucharlos traer sus propuestas si al 
final después de comunicarles que su propuesta ha sido aprobada no la ve realizada. 
Un ejemplo puede ser el aparcamiento existente dentro de la llamada U de los pisos de la 
barriada de la Hispano Aviación, junto al polideportivo el Paraguas: seguimos insistiendo 
cuándo se va a firmar el contrato con la empresa que explota el mismo (gratuito según nuestra 
información), y se le va a exigir que lo mantenga  en perfecto estado de limpieza. 
 
Pero de todas estas propuestas hay una que para nosotros es sangrante y es la apertura de los 
Jardines Termancia.  
Después de conseguir una sentencia firme de que se abran al público dichos jardines, 20 días 
antes de las elecciones se firma un contrato entre la anterior corporación con los vecinos de las 
viviendas colindantes y se cierra la puerta que da a Manuel Arellano dejando sólo abierta la 
puerta  que da a la calle Termancia (tenemos serias dudas de que exista un informe favorable de 
seguridad avalando esta circunstancia). 
El contrato se puede denunciar por las partes con tres meses de antelación. 
Según consta en el acta del 1 de marzo de 2016, presentamos  a este pleno la propuesta de que 
se denunciara el contrato, tras el debate y a petición del representante de Ciudadanos este se 
pronunció a favor de que se mantuviera pero que se ampliara el contrato y se abriera la puerta 
por Manuel Arellano, a lo cual accedimos. 
Se votó, el resultado fue, votos en contra 0, favorables 14, abstenciones 6, sabéis de quien son 
las 6 abstenciones, de los representantes del PP, algo lógico y coherente pero no votaron en 
contra que lo podía haber hecho, estoy seguro que fue para no entorpecer el acuerdo) 
Dicho esto, la puerta ya ha estado abierta unos meses y no ha pasado nada, así es que si no se 
abre es porque Vd. Sra. Delegada No quiere.  
 
CAVA DE LO CIVILES 
  
Con respecto a la recuperación para Triana del solar de la Cava de los Civiles, lo único que 
tenemos que decir es la nula implicación por parte de la dirección de este Distrito en este asunto, 
o al menos desconocemos si por parte del Distrito se ha hecho alguna gestión, algún 
comunicado público, lo único que hemos escuchado por parte de la Sra. Delegada es que es un 
tema difícil y complicado, cosa que ya sabemos, pero nosotros entendemos que por parte del 
Distrito se tiene que tener una actitud activa al menos en aquellos asuntos en donde la JMD ha 
aprobado determinados acuerdos, y con respecto a este solar ha habido unanimidad hasta en el 
Pleno de nuestro Ayuntamiento.   
 
HUERTOS VECINALES 
 
La anterior corporación inauguró unos huertos vecinales, estos eran una reivindicación de 
distintas asociaciones desde hacía tiempo, por desgracia la apertura de estos huertos se realizó 
sin las más mínimas infraestructuras, dificultad de acceso, no recogida de residuos, falta de agua 
potable, inexistencia de zona común con sombra, y un largo etcétera. Con ustedes los usuarios 
de los huertos han tenido varias reuniones en donde se les ha informado de estas deficiencias, 
¿cuáles han sido las actuaciones por parte del Distrito?, la respuesta es fácil, ninguna, tenemos 
que decir que hasta ahora, solo se ha conseguido que un día a la semana lleven a la zona una 
cuba con el objeto de que los hortelanos depositen en la misma los residuos vegetales de dichos 
huertos, el resto tan solo han sido promesas incumplidas. 
 
 
 
MANTENIMIENTO 
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En este tema tenemos que decir que los pequeños trabajos de mantenimiento, las pequeñas y 
medianas obras e incluso los partes de reclamaciones que nos llegan de los vecinos (hablamos 
única y exclusivamente de todo aquello que nuestra Asociación le hace un seguimiento) se 
eternizan o no se ejecutan.  
 
MOVILIDAD 
 
En este año y medio a pesar de haber leído en la prensa que existen comisiones que están 
estudiando planes de movilidad, en lo que respecta a Triana, no tenemos ninguna información, y 
nosotros entendemos que es fundamental dotar a Triana de un Plan de Movilidad dada la 
especial situación geográfica de nuestro barrio, situado entre dos brazos del rio y lugar de 
entrada a la ciudad, además de ser un lugar cada día más visitado al que hay que dotarlo de 
todas las facilidades para el vecindario y las personas que nos visitan. 
No se puede alargar en el tiempo el tomar determinadas decisiones, es importante que se 
definan, las posibles peatonalizaciones, dirección de las calles, líneas de autobuses, carriles bici, 
etc. 
Posiblemente los planes que están elaborando sean estupendos, pero echamos en falta 
información y transparencia en las decisiones que se están tomando y que nos afectan muy 
directamente en nuestras vidas. 
 
RECOGIDA DE BASURA 
 
 Tenemos que decir que estamos en desacuerdo  con la decisión tomada de facilitar 
contenedores  individuales de basura a ciertas calles del casco histórico del barrio, podríamos 
entenderlo si fueran casas unifamiliares, en colectividades es complicado.  Los cambios de los 
contenedores consideramos que se deben única y exclusivamente a conseguir una reducción en 
los costes de explotación, esto es algo que hasta lo podemos entender desde el punto de vista 
económico, lo público tiene que ser eficaz y eficiente pero todo tiene un límite, una pretendida 
eficacia no puede ir en contra de una parte de la ciudadanía. De nuevo se echa todo el peso de 
las acciones a la ciudadanía, al parecer es imposible tener un sistema de recogida para el casco 
antiguo, en donde la población es de más edad, repetimos será más económico pero en absoluto 
es social ni tiene en cuenta las características de la población.  
 
PLAN DECIDE 
 
Visto las solicitudes que se han presentado para que los vecinos participaran pidiendo lo que 
ellos consideraran necesario para mejorar el hábitat de los ciudadanos y no cubrirse siquiera el 
mínimo previsto, entonces es indudable que algo ha fallado. Por todo ello consideramos que 
salvo que en el futuro cambie este plan, a fecha de hoy tanto los Presupuestos Participativos 
como la Página e Democracia han funcionado mejor. 
 
CULTURA 
 
Con respecto a este capítulo, tenemos que hacer notar el cambio producido con respecto a la 
anterior corporación, donde antes había facilidades ahora son inconvenientes, y lo que es lo 
peor, la callada por respuesta ante nuestras propuestas de actividades. 
En este año no hemos podido realizar ninguna actividad en la que hayamos tenido que contar 
con el Distrito, que si las autorizaciones son del ICAS, que si seguros de responsabilidad, No 
podemos entender que el Distrito no tenga seguros en lugares que el mismo utiliza, no podemos 
entender que el Distrito no pueda llegar a acuerdos con otra entidad municipal, como hemos 
comentado anteriormente a lo mejor lo que falta es tener una actitud activa y no ser unos meros 
mensajeros sin asumir responsabilidades. 
Por suerte contamos en Triana con entidades privadas que si facilitan las actividades. Dicho 
esto, también tenemos que decir que los locales dependientes de Participación Ciudadana han 
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estado a nuestra entera disposición como  ejemplo el Centro Cívico El Tejar del Mellizo que 
siempre ha colaborado con nosotros plenamente. 
 
A modo de resumen tenemos que decir que la actuación del Distrito en este año ha sido bastante 
decepcionante por decir algo, a lo mejor es que nos hicimos bastantes ilusiones, esperemos que 
en el futuro podamos decir otras cosas”. 

 
 

TERCERO.- INTERVENCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS GRUPOS 
POLÍTICOS MUNICIPALES (A CADA VOCAL LE CORRESPONDERÁN 5 MINUTOS 
PARA SU INTERVENCIÓN Y SE DESARROLLARÁ POR ORDEN DE 
REPRESENTACIÓN). 

 
JAVIER MORALES TUDELA                                                  GRUPO PARTICIPA SEVILLA 

               Se incorpora escrito presentado 
 
“Comienzo mi intervención, y me van a perdonar si no soy todo lo correcto que las 
circunstancias requieren, porque ni soy político de profesión ni nunca estuve en política, sólo he 
votado al PSOE hasta que me di cuenta del engaño que estaba soportando; ahora Participa 
Sevilla me ha devuelto la ilusión por recuperar el estado de bienestar que PP y PSOE han 
borrado del mapa.  
1. Las mociones que Participa Sevilla llevó al Distrito aún no se han ejecutado, como la retirada 
de símbolos fascistas en la Barriada del Carmen, y que la Ley de Memoria Histórica obliga a 
retirarlos a la mayor brevedad posible de edificios y espacios públicos. ¿Cuándo piensa el 
Ayuntamiento cumplir lo aprobado?  
2. Otro compromiso que no se ha llevado a cabo es el de la moción para los Huertos Urbanos de 
la Vega de Triana, aprobada por unanimidad y donde conviven asociaciones del barrio, de 
padres y madres de alumnos, vecinas y vecinos así como participantes de los talleres del 
Distrito. Se defendió una moción con la necesidad de un Plan de Evacuaciones de Aguas 
Pluviales, una instalación de agua potable, baños, la construcción de un pequeño lugar donde 
guardar material, de un edificio para realizar talleres y el arreglo de los problemas de acceso. 
Los Huertos Urbanos son un servicio público más, y como tal debían tratarse. Participa Sevilla 
destaca la importante labor educativa que significan para los colegios del barrio, así como un 
trabajo de concienciación sobre el medio ambiente. ¿Van a esperar a que se vuelvan a anegar los 
huertos como el año pasado?  
3. Los alumnos y alumnas con discapacidad funcional que acuden al Colegio de Los Salesianos 
encuentran que no hay aparcamiento adaptado para ellos, con la consecuente molestia que esto 
significa. La moción presentada por Participa Sevilla que fue ya aprobada para la habilitación de 
lugares y señalética vertical para la reserva de aparcamiento aún no se ha llevado a cabo ¿Cómo 
es posible que en la c/ Conde Bustillo donde hay un colegio y un hospital todavía no exista una 
señalización para este colectivo?  
4. La GMU anunció una serie de inversiones en la ciudad por valor de 3 millones de euros (Plan 
Reviva), de la cual nuestro Distrito sólo se benefició en el adoquinado de un trozo de la calle 
Justino Matute. Posteriormente, se anunció en agosto un plan de actuaciones por valor de 12 
millones hasta el año 2019, siendo la cantidad asignada para este año 3 millones. ¿Me puede 
decir qué es lo que se va a invertir de esta cantidad en nuestro Distrito?  
5. El Cuartel de la Cava de los Civiles, ¿para cuándo pasará al dominio público de los trianeros 
como siempre fue? La historia de Triana se ha tirado al cubo de la basura debido a la 
especulación urbana en la década de los 70. Queremos el solar para un centro multicultural 
donde se realicen exposiciones, memoria histórica, encuentro vecinal, etc.  
6. Los carriles bici siguen sin mantenimiento ¿para cuándo se cogerá el toro por los cuernos en 
cuanto a movilidad se refiere?  
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7. El muelle de la Comisaría de la calle Betis ¿lo ha visto usted? Le diré que se cae a pedazos.  
8. El Paseo de la O no es un paseo, es una selva tropical con las ratas paseando por el Mercado 
Artesanal. El Presidente de este mercado está harto de comunicarlo al Distrito. Las ramas están 
sin adecentar y las márgenes del paseo están levantadas. No se ve el río desde el paseo ni desde 
el Puente de Triana se ve el paseo, una de las zonas más turísticas de la ciudad dando una 
imagen tercermundista y bochornosa. Pásese y véalo.  
9. Los veladores de la c/ San Jacinto ¿dónde está la Policía Local vigilando y controlando las 
licencias municipales? ¿Sólo para las multas de tráfico los tenéis? Tengo fotos de personas 
usando bancos públicos a los que se les pone una mesa de velador delante, haciendo uso de lo 
público para beneficio de los bares.  
10. ¿Qué tipo de supervisión tienen las obras en nuestro Distrito? En la calle Fabié se ha 
arreglado el mismo adoquinado varias veces según denuncias vecinales debido a que el tiempo 
de fraguado no se ha respetado. Esto es un chollo para las empresas que subcontratáis porque así 
dentro de poco vuelven a arreglar lo mismo otra vez.  
11. Señora Castreño, ¿sabe Ud. que en Triana existe la exclusión social, gente que van a las 
UTS a que les ayuden, personas como Ud. y como yo, incluso de su partido, que están cansados 
de pedir ayuda? Le voy a hablar de Teresa, con problemas para pagar el alquiler, la luz, el agua 
y el gas. Le voy a hablar de M. Luisa, con su hermano Juan Marchena parado de larga duración, 
solicitando el PACAS tres veces y tres veces se lo han denegado. ¿Quiere que le detalle su 
estado sicológico?: pérdida de interés, estado de ánimo deprimido, sentimientos de inutilidad, 
ideas suicidas recurrente, ¿quiere que siga?  
12. En relación con el punto anterior, una manera de fomentar la salida de estas personas de esa 
situación sería que todas las licitaciones públicas para la contratación de servicios de obra 
incluyeran a un 50% de desempleados empadronados en este Distrito. Rogamos insten al 
Ayuntamiento a contemplar estos criterios.  
13. Sra. Castreño: ¿sabe Ud. por qué no se soluciona nada en Triana, en Sevilla, en Andalucía, 
en España? Porque habéis hecho con la Constitución lo que os ha venido en gana. Sobre todo 
con la modificación del Art. 135 donde se daba preferencia al pago de la deuda de los bancos y 
el consiguiente recorte del estado del bienestar. Lo que vuestras siglas llevan como bandera lo 
habéis suprimido en la primera crisis importante de este país. Eso, unido al nivel de corrupción 
galopante, generalizado y personalizado tanto en el PSOE en Andalucía como en el PP en el 
resto de España ha conseguido que nuestra tierra sea una vez más el cortijo que históricamente 
ha sido. Sra. Castreño, usted que ha vulnerado derechos constitucionales a tres concejales de 
Participa Sevilla negándoles el debate de sus enmiendas a los presupuestos municipales de 2016 
y a pesar del informe favorable y equilibrado del interventor de no tocar el Capítulo I, 
esperamos un gesto por su parte: DIMITA POR FAVOR “ 
 
 
JOSÉ VICENTE GALLART MORENO                                         GRUPO CIUDADANOS 
El gobierno municipal en los últimos años ha transcurrido con la alternancia de dos partidos, el 
que gobierna que  se mueve en la autocomplacencia y el que no, en una crítica.  
Considera necesaria una política de proximidad.  Lo importante es elaborar un proyecto, una 
planificación estratégica basado en la observación, el consenso y la necesidad y  con 
independencia de los gobiernos sucesivos.  
Hay que priorizar con los límites presupuestarios, con inversiones que sean reales y ambiciosas 
y ejecutables. 
Pone en duda que el campo de balonmano playa sea una inversión ambiciosa teniendo en cuenta 
que  hay un solo club en la ciudad.  
Ha escuchado que Triana se vende sola,  cree que por los bares, es la mayor densidad de bares 
por habitante. 
En las rutas turísticas se debe informar a la gente que viene de fuera. 
Insiste en la promoción estratégica e integral a desarrollar progresivamente, y promover y 
atender las necesidades sociales, inversiones en infraestructuras e instalaciones. 
Por último, esté  o no recepcionada una barriada, tiene unas necesidades que hay que atender. 
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MARINA CORTÉS LIZANO                                                                                GRUPO PSOE  
El debate de este pleno es una oportunidad para ver cómo se puede dar un mayor servicio a los 
vecinos. 
Se deben acelerar  las obras  aprobadas, es una deficiencia que arrastramos años. 
Considera buena la participación y la actitud de la Delegada, y respecto a las entidades 
ciudadanas, éstas presentan propuestas razonables. 
Se ha desarrollado el Decide y una consulta. 
Cuando se celebran las elecciones, en mayo, en este distrito coincide con la preparación de la 
Velá que se lleva el trabajo de los primeros meses. 
Esperamos que se incremente la dotación presupuestaria del Decide y  que se agilice. 
Destaca el cumplimiento del programa electoral en Triana: arreglo de las cubiertas del mercado 
de Triana, el adjudicatario primero dejó la obra y se tuvo que reiniciar el procedimiento. 
La plaza de D. Ubaldo está en fase de redacción. 
En la barriada del Carmen ha habido reuniones constantes, el objetivo es la remodelación 
completa. 
Destaca el incremento en el número de talleres, ya que la demanda es muy alta. 
 
MANUEL ALÉS DEL PUEYO                                                                                   GRUPO PP 
 
Agradecimiento 

A las asociaciones de Triana y a sus dirigentes, por su labor por Triana. Porque son 
ellos, los que forman parte de la Junta Municipal y las que no, los que vertebran este 
barrio, porque son ellos, las AMPAS, las asociaciones de vecinos, los clubes deportivos, 
las hermandades, las asociaciones de comerciantes las que de verdad llevan a cabo esa 
labor dinamizadora y los que dan sentido a actos como este. 
 Coincide en el buen ambiente  mencionado en otras intervenciones en esta JM. Destaca 
la no existencia de enfrentamientos ideológicos. Afirma que su grupo es la fuerza 
política más votada en Triana; ejercerá su labor fiscalizadora. 
 
“ Me gustaría comenzar mi intervención con un agradecimiento. Agradecimiento a la 
Delegada del Distrito y a todo su equipo por dar continuidad sustancialmente a las 
políticas que implantamos desde el gobierno de Juan Ignacio Zoido. La primera muestra 
es este pleno de estado del distrito, cuya convocatoria celebramos, ya que fue iniciativa 
del gobierno del Partido popular y celebrado por esta junta municipal durante los 
últimos años. 
También celebramos y felicitamos por ello al distrito por continuar con nuestras 
políticas, criticadas estos años por su grupo, pero que ahora se consolidan con su 
gestión en materia de subvenciones, dividiéndolas en programa en especie y programa 
de subvenciones dinerarias, y sobre todo en la gestión de la Velá Santa Ana, cuya 
ordenanza fue denostada por ustedes y que ahora gracias a su continuidad se ha 
convertido en una norma que mejora aún más si cabe la fiesta dotándola de más orden y 
más seguridad, lo que redunda en beneficio de todos. 
También la felicitamos por continuar con los servicios implantados por el gobierno de 
Zoido como son el servicio de mediación y el punto de información e mayores. Incluso 
por haber conservado la cabalgata por la noche y el sorteo del rey Gaspar, iniciativa 
nuestra. 
Han continuado con la misma política en deportes, dejando como concesión lo que era 
concesión y como gestión directa lo que era gestión directa, sin que tengamos noticias 
de que pretendan revertir la situación. 
  “Su sello” 
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Pero como entendemos que este no puede ser un gobierno de continuidad, también han 
pasado a eliminar o desnaturalizar iniciativas creadas a consolidadas por el anterior 
gobierno. 
En materia de colegios.- han eliminado el concurso “los niños de Triana pintan la 
navidad”, han eliminado el taller “los oficios de Triana enseñados a los niños” y han 
eliminado la “Triana carnavalesca”. 
En materia cultural.- Sencillamente lo han eliminado todo, habiendo desaparecido la 
actividad cultural iniciativa del distrito salvo la vinculada a la Velá Santa Ana. Una 
verdadera pena teniendo en cuenta que es una de las principales competencias del 
distrito. 
Han eliminado el concurso flamenco de cantes de Triana y el premio de soleá “naranjito 
de Triana”, han eliminado el ciclo de conferencias en cerámica Santa Ana sobre los 
cantes de Triana”. No han hecho ni una sola exposición sobre personajes o hitos de la 
historia de  Triana, ni tenemos noticias de que se vaya a hacer. 
Han desnaturalizado la revista Triana convirtiéndola en una revista turística más, 
carente de la personalidad histórica cultural y social que siempre ha tenido. 
Han paralizado la evolución de los huertos urbanos que ya debería tener una siguiente 
fase de construcción, han abandonado proyectos iniciados por nosotros y que 
prometieron en campaña electoral como la rehabilitación de la Plaza Salesiano Don 
Ubaldo. 
Y lo peor de todo, y de lo que más se queja el trianero, han dejado de ser cercanos.  
La señora Delegada, por razones de la que seguramente no tiene culpa, no está salvo en 
contadas excepciones, no está ni se le espera. No tiene un día para recibir a las 
asociaciones o a los ciudadanos de a pie. Es inaccesible. Tener un delegado por Distrito 
es algo que acercó el distrito al ciudadano. Hemos dado un enorme paso atrás. 
Los vecinos se quejan de la suciedad y lo hemos podido constatar. Triana está mucho 
más sucia, en las barriadas y en las calles turísticas. Los contenedores no se limpian y 
los de residuos no orgánicos tardan en recogerse lo que genera mucha suciedad por el 
suelo. Calles como Betis o plaza del Altozano, Aracena o Manuel Arellano dan absoluta 
pena incluso en horas de mayor tránsito. 
Pero si hay algo que queremos subrayar algo que nos preocupa sobremanera y que hoy 
debe decirse alto y claro es la absoluta incapacidad de este equipo del distrito para 
ejecutar el presupuesto de obras.  
No vamos a poner el acento en el desastre que ha supuesto el plan decide en Triana 
donde la participación y el interés ha sido bajísimo sino porque estamos a 13 de octubre, 
es decir bien avanzado el tercer trimestre, con 18 meses de gobierno municipal y el 
distrito Triana aún no ha recepcionado ni una sola obra de impulso de este gobierno, Ni 
una. Es decir, que de los 125.752€ de obras en vía pública y los 72.376€ en colegios, no 
se ha terminado ni una sola obra salvo las de impulso del gobierno anterior. No sé cómo 
calificarlo, pero sí mostramos nuestra preocupación. 
Las licitaciones han comenzado en las últimas tres semanas, Qué han hecho hasta 
ahora? Que van a hacer? Poner Triana patas arriba en un mes? Paralizar los colegios? Se 
había acordado hacer las obras en verano.  Han tenido en cuenta que son meses de 
lluvia? Y por último. Qué pasa con las bajas en las adjudicaciones? Vamos a perder 
todo ese dinero para Triana. Y es mucho. En el mejor de los casos entre un 20 y un 30% 
  No obstante ofrece la mano tendida del grupo”. 
 

CUARTO.- RÉPLICA DE LA PRESIDENCIA (DURACIÓN 5 MINUTOS) 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  
EL DEBATE DEL Estado del Distrito invita a buscar asuntos para poner encima de la mesa. 
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 Responde al representante del Club de fútbol de Triana  que no es cierto que haya sido un año 
en blanco. Se ha realizado una pavimentación muy importante en las zonas deportivas y mejoras 
en las instalaciones.  
Atendemos todos los deportes. Por otro lado, quedan tres años de legislatura. 
 
La rampa se terminará  en plazo 
La información sobre ejecución se ha traído completa. 
Todos debemos continuar con las políticas que funcionan. A las conferencias de la Velá no iba 
nadie. Podrían ser la semana anterior. 
En cuanto al deporte, dije que iba a intentar conseguir un campo de césped, pero hay que tener 
en cuenta que el coste es muy elevado, por lo que hay que intentarlo con el IMD. 
El arreglo de la barriada del Carmen figura en nuestro programa, ya se han hecho avances en 
movilidad. Está prevista la remodelación completa la calle Manzanares en 2017. Podemos tomar 
como ejemplo la Plaza de las Aceituneras en consenso con los vecinos. 
En cuanto a las obras, movilizar al ayuntamiento es muy complicado. Se están haciendo 
cambios en la GU. 
En cuanto a la Cava de los Civiles, como Delegada no puede hacer más, no se puede entrar por 
las bravas. 
En los huertos se ha insistido con el servicio competente. LIPASAM retira un montón de bolsas. 
Hay que hacer obras en la zona. 
La Plaza Salesiano D. Ubaldo plantea el problema de los árboles, si se pudieran retirar el arreglo 
sería más definitivo. 
Es cierto que se parchea, porque hay que dar soluciones para que no se agraven los problemas. 
No se puede entrar con las máquinas y arreglar Triana entero. 
 
Por otra parte este año el presupuesto se aprobó tarde, hay que tener en cuenta que son 5 grupos 
municipales a ponerse de acuerdo, 
La elaboración de proyectos está a punto de acabar y la licitación de obras está casi terminada. 
 
La ordenanza de la Velá es una copia de la de la Feria de abril que es muy dura, este año  se ha 
conseguido mejorar el ornato de los cierres de las casetas, hay que elevar a la Velá de categoría. 
 

QUINTO.- RÉPLICA DE LOS REPRESENTANTES DE ENTIDADES CIUDADANAS Y 
GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES (A CADA VOCAL LE CORRESPONDERÁN 2 
MINUTOS Y EL ORDEN DE INTERVENCIÓN SE DESARROLLARÁ DE IGUAL 
MANERA QUE LAS PRECEDENTES INTERVENCIONES. 

PEDRO VÁZQUEZ JABALQUINTO                                                         A.VV. SANTA AÑA 
Da las gracias a los presentes y a la Delegada. Insiste en que no se le ha explicado el orden que 
va n a llevar las cerca de cuarenta propuestas hechas para este año y que no se ha hecho 
ninguna. 
 
TRIANA C.F 
Rectifica, ha sido un año en blanco para el club, pero con más carga, 50 niños añadidos. Aclara 
que la “espoleta” para que se hiciera la obra de pavimentación, fue su asociación al publicar las 
fotos de las inundaciones. 
 
JOAQUÍN CORRALES BARANCO.                                               A.VV. TRIANA NORTE 
 
“Cava de los Civiles.- Antes que nada, nuestro total reconocimiento a los Diputados socialistas 
por Sevilla en el Congreso de los Diputados, que a pesar de existir actualmente en el país un  
gobierno en funciones, han hecho una labor encomiable en la defensa de la recuperación para su 
uso público del solar mencionado. Esta labor ha consistido en presentar una Proposición no de 
Ley instando  a la paralización inmediata del procedimiento de enajenación que tiene abierto el 
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Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y para que se inicien negociaciones con el 
Ayuntamiento para el cambio de uso de dicho solar sin que ello supusiera coste alguno para la 
arcas municipales ( esto se puede comprobar en el Boletín Oficial del Congreso de los 
Diputados de 14-10-2016 que aquí lo tengo) También se han dirigido por escrito al Ministro de 
Hacienda para que intervinieran en este asunto el 30-10-2016 aquí está la carta) Además de 
otras gestiones también llevadas a cabo por dicho grupo. 
Que ha hecho el Ayuntamiento, aparte de reuniones, no lo sabemos, nosotros lo tenemos claro 
tenía que haber comenzado de forma inmediata la recalificación del solar y pasar su uso de zona 
residencial a zona de equipamiento ya que no sería la 1ª ni va a ser la última vez que se haga, 
todo lo demás es liarlo todo para no hacer nada. 
Saben ustedes cual será el probable destino final de este solar, si desde el Ayuntamiento no se 
hace nada, se lo adjudicara por el precio muy inferior al de tasación la propiedad del mayor 
solar colindante (esto es por ley) que es Building Center que es una inmobiliaria de la Caixa, 
con lo cual se va a encontrar en el corazón de Triana con un solar 3.542 metros cuadraos, 1910 
que tiene más 1632 de la Cava. Resumiendo pelotazo a la vista si alguien no lo remedia con un 
terreno que se mire por donde se mire a lo largo de su historia pertenece a la ciudad de Sevilla. 
Deseamos de corazón equivocarnos y que aparezcan responsables públicos que eviten este 
saqueo a Triana y a Sevilla. 
 
Jardines Termancia.- Vuelvo a ser reiterativo, esto es de vergüenza, en estos jardines por deseo 
de la Sra. Delegada se hace lo que le da la gana, no sabemos a quién, pero tiene o tienen que ser 
gente de rancio abolengo. Estos jardines tienen 4 puertas por Tejares, Termancia, Manuel 
Arellano, y la Ronda. Abierta únicamente la puerta de Termancia,  una calle que no pasa nadie, 
es de suponer, para que no hagan uso de dichos jardines. Les voy a decir más hoy, ayer y 
anteayer a las 9,15 los jardines cerrados, muchos días de fiesta igual. Saben que horario tienen 
los jardines  en estas fechas, es de 8,00 a 24,00, alguien se cree que tienen a alguien para cerrar 
a las 24,00. Esto solo tienen una solución, denuncien el contrato por una cuestión social y otra 
por incumplimiento del mismo y que Parques y Jardines se haga cargo de su apertura, cierre y 
mantenimiento del mismo, todo lo demás es ponerse siempre al lado de los de siempre y en 
contra de lo que quiere la ciudadanía.” 
 
JAVIER MORALES TUDELA                                                  GRUPO PARTICIPA SEVILLA 
Pregunta por qué no se soluciona nada, responde porque  se ha modificado la constitución, 
artículo 135. 
Vulneración de derechos fundamentales de los concejales del ayuntamiento según sentencia, 
cumpla la sentencia, dice,  y dimita. 
 
JOSÉ VICENTE GALLART MORENO                                         GRUPO CIUDADANOS 
Agrega su favorable impresión sobre la acogida de propuestas y preguntas 
 
MANUEL ALÉS DEL PUEYO                                                                                   GRUPO PP 
Se pueden hacer más cosas con el asunto de la Cava,  ha habido un acuerdo por unanimidad en 
el Ayuntamiento. La Delegada puede impulsar una modificación del POGU. 
Se ha dicho que se está redactando un proyecto para Salesiano Don Ubaldo. El grupo popular lo 
trajo dos veces y ya hay un proyecto que dejamos redactado. 
En cuanto  a la Velá y la mejora del ornato, estaba en el calendario pasados 3 años desde el 
inicio  de aplicación  de la Ordenanza y ya tuvieran los caseteros los toldos ignífugos. Ha sido 
redactada en el Distrito, tiene cuestiones similares con la ordenanza de la Feria de Abril pero 
también específicas. 
Informa que no se hicieron conferencias durante la Velá. 
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Espera que este pleno se celebre todos los años. 
 

SEXTO.- CIERRE DEL DEBATE POR LA PRESIDENCIA (DURACIÓN 2 
MINUTOS) 

Informa que se lleva los deberes. 

También informa que un campo de césped artificial cuesta 700.000 €. 

Había quedado que traería todos los acuerdos  a la JM, no se puede hacer mucho  en los primeros 
6 meses, poco a poco los traeré 

Sobre la retirada de contenedores colectivos en alguna calles de Triana, se habló ampliamente en 
una reunión de la JM. No hay ninguna conspiración. Se ha seguido el mismo criterio que en el 
casco histórico de Sevilla 

La modificación del PGOU para el solar de la Cava de los Civiles tiene una tramitación 
complicada que puede extenderse a 2-3 años. Da las gracias por la referencia a los diputados 
socialistas. Queda que el Ministerio de Hacienda tenga la sensibilidad suficiente para parar la 
subasta. 

 Y sin más asunto por tratar, se levanta la sesión siendo las 20  horas del día arriba indicado, de 
lo que, como Secretaria doy fe. 

 
LA PRESIDENTA DE LA J.M.D. TRIANA   LA SECRETARIA 
 
 
Fdo. CARMEN CASTREÑO LUCAS           Fdo.  ESTHER PANCORBO AGUILERA 
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